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PRECIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ........................   «5 »«««•.
Seaneitre ..........................   85 —
Alo ...................................................... 1M —

Aynattieieiitoe de la Proviacia, '
al» .................................................. 146 —

Laa euacripeiaow m eolkiUrdn de la XdeiieMr^d. 
*e XrHtrte* Ptrvieeieie* (Diputación Provineial).

L»e de fe era podrin hacerse r»*ltteede ai ieporte por 
¿iro pretal a otro awdie.

Todoe loe pegoe ee verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Lee alawrw «ue m reclamen deepaée. de transcurrí- 

Xea saeíre dÍM desde su publicación sólo ee servirán ai 
precie de reata, o ese a l’jl loe del alo corrieata! 
t pesetas, loa del ale anterier, y de otros atoe, I pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada Unce o fracción que ocupe cada anuncio 6 

documento oflcial que se inserte, declarado de pae® 
ím Hiete».

Los insertados en el -Parte no oficial” devengarán ■ 
raaón de cuatro ^tttiat por linea o fracción. Al original 
acompafirá un sello móvil de UNA peeetas y otro d< 
tasas provinciales de 8’25 ptas. por cada inserción.
, Los derechos de publicación de números extraordina

rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, 16I0 ie inrtrtará» 
prreto abono o cuando haya persona en la capital qus 
responda de éste.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar del 
Bo l x t ix -spectivo como comprobante siendo de pago loa 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
loe Centros oficiales.

£1 Bo l x t ix Os ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pigeat«lU.x
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SSTK PERIÓDICO IB PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe selorea Alcaldes y Secretarios reciban cate 
SsL.mir Oncixx., dispondrán que se l'e un ejemplar en el eitio de eos- ' 
mMhre, deéde penaanscmri hasta el recibo del siguiente.

Lo» salacee Secretaria cuidarán, bajo an más estrecha responsabill- 
81.4, de eesiservar loe núm toe de este Bo u t ib , eoleecionadoe ordenada- 
S*1*. B”* •* •■•Mdemcióa, que deberá verifisaxwo a| final da seda

Las Leyes cbhftj en la Península, lelas adyacente», Canarias y í» ' 
rritorio» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de 
su promulgación, ei en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civu),

pf
as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

-incia desde que ee publican oficialmente en ella, y desdé CUatro días
1* PU de de 3 deTovTemb"

SECCION PLíMERA
Jefa tura del Estada

LEY

Mernaid» leí atUi!n 11 y 51 íe li OrdenaciéM 
lairinltaria de 29 da jelle da 1943

La experi<lntóa ia|lcanzada en lo» 
Ordenación de la Univiersida i espa
ñol-a Aconseja introducir aligan 3 mo
dificaciones -en ios artículos 18 y 58 
de, dicha Ley, que han de coi t tbuir 
al mejor desenvolvimiento de .nuies- 
tros .primeros 'Csnitiros de cu ara
. En su virtud, y de conformidad 
con la propuestia elaborada por. las 
Cortes españolas, dispongo:

Artículo único- Al apart:ado d) del 
artfículo 18 (de -la Ley de Ordenación 
d'e la Universidad española de 29 de 
julio de 19^, se' le agregará el pá
rrafo siguiente:

“En relación con el modo de. cur
sar los estudios, lia enseñanza univer
sitaria se clasificará en oficind y 
libre. ■ J

La enseñanza oficial es la cursad? 
en las Universidades del Estado.

La qns-e fianza libre iserá la cursada 
por aquellos alumnos que, |no estan
do adscritos a -h enseñanza anterior, 
íxRlicen he pruebas de examen en

lia Universidad, por asigfnaturas y an
te Tribunales compuestos • por Gute- 
drático-s y Profesores de la misma, 
designados ¡por la Autoridad univer
sitaria competente.

Los alumnos id¡e dnideñanza ti!bre 
petteneci-ctotes a las Facultadles de 
Ciencia, Medicina, IFaimacíai y Vete
rinaria habrán de presentar, a los 
-efectos di ser admitidos a examen, la 
certíficáción de haber realizado los 
trabajos prácticos correspondientes en 
la Universidad o en Establecimientos 
o Centros que antes de comenzar el 
curso académico hubiesen sido auto
rizados por rl Rector, a propuesta de 
lia Junta de 'la Facultad respectiva, 
para-expedir tales certificaciones. No 
se permitirá dentro del mismo curso 
académicch y em la misma Facultad, 
simultanear dos clases de enseñlanzá”.

El párrafo l-° del apartaco e) d'el 
artículo 18 de la Ley de Ordenación 
de la Uniwrsidad española, de 29 
de julio de 1943, queda redactado en 
los sigunentes términos:

“El número de cursos que se es
tablezcan para cada enseñanza- facul- 
¿ativa tiemdrá el carácter de número 
m'nimo de cursos de escolaridad', exi- 
giblc igualmente a los alumnos" oficia
les y libres pai-a que puedan. optar 

iai ¡os correspondientes grados acadé- 
piicos”.

Dado en El Pardo a 16 de julio de 
1949. — Francisco Pipa neo-

(Deil “B. O- dej? E- núm, 198,
-• de. fecha 17-7-1949).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES
Rectificación a la circular número 721 por la que 
se anula la número 706 y se dictan normas para 

la elaboración del pan
Publicada en el Boletm Oficial del 

Estado núm. 233, de 21 de agosto ac
tual, la citada circular, y apreciando 
errores de redacción en la misma, se 
rectifica en los términos que a continua
ción se indican:

Art. 2.* Los precios de venta al pú
blico de las distintas raciones de pan 
serán:

Para raciones de 80 gramos, 0'50 pe
setas.

Para raciones de 100 gramos, 0‘50.
Para Id. de 150 Id. 0'55. 
Para Id. de 200 Id. 0'65. 
Para Id. de 450 Id. 1*50.

• (Del «B. O. del E.» núm. 236, 
de fecha 24 8-1949).

M.C.D. 2022
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■ SECCION TERCERA 
Núm. 3.220

. Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

— i j  e i 7
Reglamento del Departamento de Dementes 

del Hogar Infantil, de Calataynd
Aprobado por la Excma. Diputación el 2 de agosto de 1949

Objeto del Departamento
Artículo 1.° El Departamento de De

mentes instalado en el Hogar Infantil, 
de Calatayud, por acuerdo de la Comi
sión Gestora de la Excma. Diputación 
de 9 de octdbre de 1943, tiene por objeto 
la asistencia y tratamiento gratuito de 
mujeres dementes pobres.

De la» enferma»
Artículo 2.° A los efectos de este 

Reglamento, se considerarán como en
fermas pobres las que reúnan, tanto ellas 
como los familiares obligados a su sos
tenimiento, las condiciones económicas 
que anualmente determinará la Excelen
tísima Diputación Provincial mediante 
acuerdo tomado en la segunda sesión 
que se celebre dentro del mes de diciem- 
.bre, a fin de que sean de aplicación en 
el siguiente año.

Artículo 3.° El ingreso en el Depar
tamento de Dementes se solicitará del 
Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial mediante instancia, acompa
ñada de los siguientes documentos:

Partida de nacimiento, certificado de 
pobreza y, vecindad; certificado mé
dico, extendido en el impreso especial 
para enfermos psíquicos, y certificado 
de la Alcaldía de su residencia, referen
te a signos exteriores de riqueza.

igualmente deberán acompañarse cer
tificados que acrediten la posición eco
nómica de las personas que legalmente 
vengan obligadas al sostenimiento de la 
enferma, y declaración jurada de si ésta 
o aquéllas perciben sueldo, pensión o re
tribución alguna del Estado, Provincia o 
Municipio.

Artículo 4.® Las enfermas naturales 
de otras provincias, con menos de diez 
años de residencia en ésta, podrán in
gresar en el Departamento si reúnen las 
condiciones determinadas en los artícu
los precedentes; pero, una vez realizado 
el ingerso, el Director del Establecimien
to lo pondrá en conocimiento de la Di
putación a que corresponda, para que 
ésta determine si se hace cargo de la 
enferma o se compromete a abonar las 
estancias que cause.

En el primer caso, el Director del Es
tablecimiento gestionará de la Diputa
ción respectiva el modo y forma de rea 
lizar el traslado, poniendo en conoci
miento del Sr. Presidente de esta.Dipu
tación el resultado de las gestiones, para 
que autorice el traslado o resuelva lo 
que estime más procedente.

En el segundo caso, el Secretario 
Interventor enviaráa la Diputación, men
sualmente, relaciones duplicadas de es 
tancias causadas por las enfermas referi

das, para formular el cargo a la Dipu
tación que corresponda.

Artículo 5.* Las enfermas serán re
conocidas a su ingreso por el Médico 
del Establecimiento, no admitiéndose 
las que padezcan alguna enfermedad in
fecciosa o epidémica u otras que no 
puedan ser tratadas en el Departamento.

A tal efecto, y con el fin de que el 
Director resuelva lo procedente, exten
derá el Médico el parte de reconocimien
to, que entregará al Secretario.

Artículo 6.® Cuando, en virtud del 
informe referido en el artículo anterior, 
no proceda la admisión de la enferma, el 
Director no autorizará el ingreso y dará 
cuenta inmediata a la Diputación.

Artículo 7.® Las enfermas podrán ser 
visitadas por sus familiares u otras per

. sonas en los días y horas que el Director 
señale, siempre que aquéllas se hallen en 
condiciones para ello.

Fuera de estas visitas ordinarias, será 
preciso obtener la oportuna autoriza
ción mediante pase que extenderá el Se
cretario, si lo estima procedente.

Artículo 8.° Las salidas de las enfer
mas podrán ser definitivas o temporales.

La salida definitiva la concederá la 
Diputación a instancia de los familiares 
o personas que soliciten hacerse cargo 
de la enferma.

La salida temporal la autorizará el 
Directora propuesta del Médico, dando 
cuenta a la Diputación. El tiempo má
ximo de esta licencia será de tres meses.

Artículo 9.° Los familiares de las en
fermas que se hallen en condiciones de 
disfrutar de la salida temporal vendrán 
obligados a hacerse cargo de ellas, para 
lo cual el Director les requerirá a tal fin, 
interesando el inmediato cumplimiento 
para evitar estan'cias indebidas.

Artículo 10. Si transcurrido el tiempo 
de licencia concedido no se presentase 
la enferma, perderá el derecho al rein
greso, dando cuenta el Director a la Di
putación para que acuerde, si así proce
de, la baja definitiva.

Artículo 11. Las enfermas que ha
llándose disfrutando de licencia tem
poral se presenten en el Departaibento 
antes del término de la misma, serán re
conocidas por el Médico, el cual dicta
minará por escrito sobre lo procedente 
del reingreso, quedando facultado el Di
rector para resol*, er en todo caso.

Artículo 12. El Médico extenderá y 
cursará con la debida diligencia al Direc
tor, por conducto del Secretario, los 
partes de gravedad de las enfermas, para 
avisar a los familiares. Igualmente les 
será comunicado a éstos el fallecimiento.

Pensionado
Artículo 13. Con el fin de extender 

los auxilios de la Beneficencia a perso
nas que, no teñiendo la condición de 
pobres en el sentido legal, disponen de 
recursos modestos que no les permiten 
sufragar por sí solas los gastos de la en
fermedad, la Excma. Diputación crea en 
el mismo Departamento el servicio de 
Pensionado.

Articulo 14. Podrán acogerse a este 
Pensionado las enfermas que disfruten

de ingresos superiores a los fijados para 
éllas o sus familiares por la Excma. Dipu
tación, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 2.®, sin exceder dichos ingresos 
del límite que la Corporación señale.

Estas enfermas quedarán sometidas al 
mismo trato que el dado a las enfermas 
gratuitas.

Artículo 15. Igualmente se autoriza
rá el ingreso en el Pensionado de las en
fermas que, rebasando los límites econó
micos fijados por la Excma. Diputación, 
deseen acogerse a los beneficios de este 
servicio.

Estas enfermas estarán instaladas en 
celdas independientes, y disfrutarán de 
un trato especiaL de alimentación, que 
fijará el Director del Establecimiento.

Artículo 16. El ingreso en el Pensio
nado se solicitará, igualmente que para 
las enfermas comunes, del Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación, en la forma 
dispuesta en el artículo 3.°

Artículo 17. El precio de la estancia 
en cada una de las dos clasificaciones 
referidas en los artículos 1.3 y 14 será 
fijado por la Excma. Diputación en la 
Ordenanza que a tal efecto formará.

Régimen interior
Artículo 18. Para el régimen interior 

del Departamento, en todo lo referente ® 
a servicies, personal,etc., será de aplica
ción el Reglamento del Hogar Infantil, 
del cual se considera aquél como una 
dependencia.

Artículo 19. Sustituirá al Director, 
con carácter accidental, en ausencias dej 
Establecimiento, el 'Secretario - Inter
ventor.

Disposición transitoria
El presente Reglamento será incor¡ o

rado al del Hogar Infantil.
Zaragoza, 6 de agosto de 1949.- Ei 

Secretario accidental, Gabriel Bascones. 
El Presidente, Fernando Solano.

SECCION CUARTA
Administración de Propiedades 

y Contribución Territorial 
de Zaragoza

La Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial, en circular 
fecha 25 de junio último, ha dictado las 
instrucciones oportunas para la efecti
vidad de la contribución territorial rús
tica durante el ejercicio d&1950.

En su virtud, los Ayuntamientos y 
la Juntas Periciales de los municipios de 
esta provincia cuya situación tributaria 
es la de Catastro parcelario, han de te
ner en cuenta las siguientes instruccio
nes para redactar en el momento opor
tuno los documentos cobratorios que les 
corresponde.

Primera. Dichos municipios redac
tarán, por triplicado, la lista cobratoria 
de rústica para 1950, inscribiendo los 
contribuyentes por riguroso orden alfa
bético de apellidos y nombre.

M.C.D. 2022
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A este fin, los respectivos Ayunta
mientos se proveerán de los ijnpresos 
reglamentarios, que son los de Catastro.

Segunda. Por Decreto del Ministerio 
de Hacienda de 4 de julio de 1947 (Bo
letín Oficial del Estado núm. 204, fecha 23 
del citado mes) se ha modificado la es
cala para la clasificación de los recibos 
en la lista cobratoria, siendo anuales 
hasta 50 pesetas,- semestrales desde pe
setas 50'01 hasta 100, y trimestrales 
desde 100'01 en adelante. Los anuales 
se consignarán en la casilla de-la lista 
cobratoria correspondiente al tercer tri
mestre, período en que se pondrán al 
cobro; los semestrales, en las casillas de 
los trimestres segundo y tercero, e'pocas 
en que se exigirá su pago, y los trimes
trales, en las casillas de cada uno de los 
cuatro trimestres. .

En la lista cobratoria se consignará, 
además, un estadillo que comprenda el 
número total ,de recibos, clasificados 
según la cuantía de los mismos y expre
sando el número de los que sean anua
les, emestrales y trimestrales.

CATASTROS REVISADOS

Cuota del Tesoro...................................................
Recargo parXel Tesoro............. ...........................

» municipal.............................................
* provincial................................................
» para Seguros sociales en la Agricultura.

To t a l ............ .............................

Por 100 Por fpO

14
2'80

. 6'16
2'80
7'50

25'76
7'50

33'26 33'26

Son catastros revisados los municipios 
siguientes: Acered, Aguaron, Aguilón, 
Alagón, Alborge, Alforque, Almochuel, 
Alm nacid de la Sierra, Ariza, Ateca, 
Bada Belchite, Berrueco, Biel, Brea de 
Aragón, Cabañal de Ebro, Calatorao, ' 
Cariñena, Castejón de Alarba, Cerverue- 
la, Cinco Olivas, Codo, Cosuenda, 
Cubel, Chiprana, Chodes, Daroca, 
Embid de la Ribera, Encinacorba, Esca- 
trón, Fabara, Fayón, Fuencaíderas, Fuen- 
tei de Ebro, Fuentes de Jiloca, Gallocan- 
ta, Gelsa, Inogés, Jaulín, La Almolda, 
Lagata, Langa del Castillo, La Joyosa, 
La Zaida, Las Cuerlas, Lécera, Lechón,

CATASTROS SIN REVISAR

Cuot&lel Tesoro..................................................
Recargó para el Tesoro.........................................

» municipal.. ............. ..................................
» provincial.................................................
> transitorio.................................................
> para Seguros sociales en la Agricultura..

To t a l ........................... .. ....................

Por 100 Por 100

14 ■
• 2'80

6'16
2'80

10
15

35'76
15

50'76 e 50'76

Tercera. A cado una de los ejempla
res de la lista se acompañará también el 
estado gradual del número de contribu
yentes y del importe de su riqueza im
ponible, clasificados en categorías.

Llamo especialmente la atención so
bre la redacción de este documento, 
que ha de hacerse por la riqueza impo
nible de los contribuyentes y no por las 
cuotas contributivas. Los grados de cla
sificación de este estado son los siguien
tes: hasta 25 ptas. de riqueza imponible; 
de 25 a 50; de 50 a 100; de 100 a 200; de 
200 a 300; de 300 a 500; de 500 a 1.000; 
de 1.000 a 2.000; de 2.000 a 5.000; de 
5.000 a 10.000; de 10.000 a 20.000; de 
20.000 a 3 0.000; de 3 0.000 a 40.000; de 
40.000 en adelante, y totales. Las canti
dades citadas por primera vez en la cla
sificación que antecede se entenderán 
inclusive; las mencionadas por segunda 
vez, exclusive.

Cuarta. ^La cuota del Tesoro y los 
recargos que_gravan la riqueza imponi
ble de los pueblos de esta provincia en 
régimen de- Catastro parcelario son 
como sigue:

Letux, Longares, Maella, Mainar, Man
chones, . Mara, Mediana, Mequinenza, 
Miedes, Montón, Morata de Jalón, Mo- 
yuela, Murero, Nonaspe, Nuez de Ebro, 
Orcajo, Paracuellos de la Ribera, Purroy, 
Quinto, Retascón, Riela, Rodén, Roma
nos, Ruesca, Saviñán, Salillas de Jalón, 
Samper del Salz, Santa Cruz de Grío, 
Sástago, Sediles, Sestrica, Sobradiel, To- 
rralba de los Frailes, Torrabilla, Torres 
de Berrellén, Toscas, Used, Valdehorna, 
Val de San Martín, Valmadrid, Velilla de 
Ebro, Villadoz, Villafeliche, Villafranca 
de Ebro,. Villanueva de Jiloca, Villarreal 
de Huerva, y Vietabella.

Son catastroi sin revisar los municipios 
siguiente!: Abanto, Aladrén, Aldehuela 
de Liestos, Anento, Balconchán, Fom- 
buena, Lueima, Nombrevilla y Santed.

Quinta. Para facilitar la formación 
de los documentos cobratorios de que 
se trata, la Superioridad autoriza la 
liquidación conjunta de cuota y recar
gos, con excepción del destinado a S< gu- 
ros socialetjen la Agricultura, el cual ha 
de figurar en columna separada en las 
listas cobratorias, así como consignarse 
independientemente en loi recibos de 
contribución.

Al pie de los documentos cobratorios 
expresados se consignará, por diligencia, 
el tipo de imposición que se aplica por 
cada uno de los gravámenes girados, y 
se expresará separadamente el importe 
que corresponda a la cuota del Tesoro 
y a cada uno de los recargos, debiendo 
ser la suma de todos ellos el' importe 
total del documento.

Sexta. El recargo para Seguros so
ciales en la Agricultura se exige sobre 
toda la riqueza, en la cuantía que para 
cada situación tributaria fija el Decrete 
del Ministerio de Trabaj) de 2 de octu
bre de 1945, reformado por otro de 17 
de julio de 1947, publicado en el Boletín 
Oficial del Estad» núm. 211, fedha 20 del 
mes últimamente citado.

Séptima. Como consecuencia de le 
establecido en las instrucciones cuarta 
y quinta de esta circular, la repetida 
lista cobratoria de rústica ha de cons
tar de las siguientes casillas: una para la 
riqueza imponible; otra para la cuota 
del Tesoro y recargos del Tesoro, mu
nicipal y provincial (también el transi
torio en los catastros sin revisar); una 
tercera para los Seguros sociales, en la 
Agricultura; una cuarta para la suma de 
las casillas segunda y tercera, y las cua
tro restantes para los trimestres, dis
tribuidos en la proporción y lugar que 
les corresponda, según su cuantía.

Octava. El servicio de que se trata 
ha de estar ultimado dentro del pe
ríodo de tiempo que esta Administra
ción de Propiedades-Señalará individual
mente a cada uno de estos Ayuntamien
tos, ya que ello dependerá de que exis
ta o no apéndice de \ ..riaciones para los 
municipios respectivos.

Novena. Continuando exentos los 
contribuyentes cuya riqueza rústica no 
exceda de 50 pesetas, se unirá a estos 
documentos cobratorios la certificación 
que así lo acredite, consignando en lá 
r.isma loy apellidos y nombre de cada 
iaceresado y su riqueza imponible.

Décima. Con respecto al estado gra
dual del número de contribuyentes y 
del importe de su riqueza imponiblé, 
quedarán en blanco, como consecuencia 
de ¡as exenciones a que se refiere la ins
trucción anterior, las dos primeras ca
tegorías, o sea hasta 25 y 50 pesetas.

Lo que se hace público para su exac
to cumplimiento por parte de los Ayun- 

M.C.D. 2022



1128 mumN osaciAE

temientes citados en la presente cir- 
eelar.

Zaragoza, 22 de agosto de 194».—El 
Administrador, Joaquín Ariza.

Núm. 3.141
Recaudación de Centribuciones

TEXOllllill nlCIlHlA, .

D. Benito Pérei Biesa, Recaudador de la
1 .* Zona de Zaragoza,-
Hago saben Que en el expediente ge

neral que se instruye en esta Recauda
ción por débitos de la contribución 
rústica correspondiente al aho 1946 he 
dictado con fecha 4 de agosto actual la 
siguiente providencia.-

(CeediwUiSa: Víate 1. O. i<e, 199)

2.417. Lostao Aráiz Máximo: Yilla- 
. mayor: 128'42 pesetas.
2.419. Lostao Bague Teresa: Idem.- Pe

setas, 119'17.
2.422. Lostao Fernando María: Idem. 

22'11.
2.425. Lutuer Joven Santiago: Idem. 

■ 36'03.
2.445. Lozano Aráiz Juan: Idem. 185'70 
2.446. Lozano trigas León: Idem. Pe

setas, 42'52,
2.488. Mainar Vicién Marcelino: Idem. 

183'78.
2.571. Martínez Juan: Idem. 10'27. 
1.601. Mateo Escores Raimundo: Idem. 

114'16.
2.642. Mayoral Roche Gregorio: Idem. 

18'12. -
2.647. Maza Hernández Teodoro: Id. 

114'15. ,
2.700. Meseguer José: Idem. 1.246'92. 
2.785. Molina Sarroca María Pilar: Id. 

124'14.
2.846. Martorell EzeqaieL Idem. Pese

tas, 576'48.
2 888. Murillo Francisco, Vda. Idem. 

, 77'48.
2.890. Murillo Alcaine Francisco: Id. 

157'12.
1.998. Nogueras Mariano. Villamayor. 

81'64.
3.004. Nogués López Gregorio. Idem. 

351'18.
3.009. Novallas Bruno. Idem. 8'57.
3.029. Oliveros Hilario, Vda. Idem 

198'40. .
3.068. Orta Joaquina. Idem. 85'36.
3.094. Oto Pellicer Modesto. Idem. 

345'06.
3.114. Palomar Mur Balbino. Idem, 

57'08
3.224. Pérez Fernando H. Idem. 77'51. 
3.230. Pérez Nazario. Idem. 77'51.
3.232. Pérez Urbano H. Idem. 77'51.
3.305. Pisa Segura Marcos. Idem. 70'98. 
3.344. Pomar Negre José. Idem. 128'42. 
3.386. Puig Casayús Mariano. Idem. 

14'27.
3.484. Roche Antonio. Idem. 154'29. 
3.495. Roche Antonio Hros. Idem, 

83'53.
3.488. Roche Francisco. Idem. 138'17. 
3.494. Roche Leandro. Idem. 38'77. 
8.504. Roche Lozano Benito. Idem. 

319'55.

3.515. Rodrigo Justo. Idem. 22'83. 
3.539. Romance García Eugenia. Idem. 

28'54.
3.541. Romances Mateo Alberto. Idem. 

61'24.
3.543. Romances Roche Isabel. Idem. 

74'19.
3.620. Sacacia Berdala Pantaleón. Idem. 

• 200'10.
3.619. Sacacia Almerge Jeaquím Villa- 

mayor. 11'99.
3.623. Sacacia Esteban Josefa: Idem. 

88'86.
3.625. Sacacia Gracia Joaquín: Idem. 

33.31.
3.638. Sacacia Lasarte Pedro: Ideas. 

61'22.
3.656. Salas Francisco, Vda. Idem. Pe

setas 94'17.
3.660. Salas Mufioz José: Idem. 845'80. 
3 708. Sancho Angel: Idem. 88'04.
3 713. Sancho Pedro. Idem. 23'07.
1.721. Sancho Pedro: Idem: 54'65.
3.790. Secanillas Mariano: Idem: 78'33.
3.791. SecanillasMariano Menor: Idem. 

67'20.
3.793. Secanillas Gracia Claudio: Idem. 

102'74.
3.796. Secanillas Lostao Mariano. Idem. 

54'86. .
3.824. Serrano Lorente Julián: ídem. 

232'58.
3.855 Sierra Cavero Evaristo: Idem. 

14'20.
3.856. Sierra Cavere Joaquina H.: Idem. 

29'58.
3.860. Sierra Serón Mariano: Idem. 

128'42.
3.916. Soria Aznar Marcelo: Idem. 

64'21.
3.949. Tejero Casamián Alejandro: 

Idem. ,119'86.
3.971. Tena Gil Estebaa: Idem. 32'03.
3.973. Tena Gil Pablo: Idem. 208'32.
3.991. Tomás Agapito, Vda. Idem Pese

tas 343'31.
3.992. Tomás Belenguer Agapito: Idem. 

1.471'16.
4.00 5. Tremesa Hipólito: Idem. 6'15.
4.05 2. Usón Murillo Fernando: Idem. 

57'08.
4.06 2. Val Mayoral Santiago: I d e 

180'24.
4.07 2. Valera Expósito Eugenia: ’ esn. 

64'24.
4.07 4. Valero Expósito Melchor: Idem 

57'08.
4.129. Vergara Tomás: Ideas. 148'30.
4.158. Vidal Ramiro: Idem. 700'05
4.171. Vila Olmos Manuela: Ideas. 

684'90.
4.206. Yaguas Vaissieres Eloy: Idem. 

1.575'86.
4.314. Fernando Mariano: Idem. 38'09. 
4.468. Lostao Macario: Idem. 65'29. 
4.469. Lostao Francisco: Idem. 56'98. 
4.486. Murillo Matías: Idem. 24'48. 
4.493. Oti Vicente: Idem. 117'86. 
4.509. Sacacia Rosa: Idem. 16'32 
5.067. Valentín Teodorot Idem. 3 57'57. 
1 .097. Delpón Eusebio: San Mateo. 

97'72.
1.139. Enfedaque F i d e n c i o: Rabal 

1.858'24.
1,884. Ferrer Mur Félix: Puebla de Al* 

Andén. 81'64.

1.889. Gracia Maestro Carmen: Pastriz 
1.316'76.

2.021. Iglesia de Moverá; M e v e r a. 
■ 127'85.

3.958. Tejero Alastruey Leoneie: Mam
blas. 865'73.

A Ies efectos que ordena el artículo 
127 de! vigente Estatuto de Recaudación, 
expido el presente en Zaragoza a seis de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Recaudador, Benito Pérez 
Biesa.—V.e B.*: El Jefe del Servicie, 
M. Genzalvo.

SECCION SEXTA
Núm. 3.291

AQUILON

El Ayuntamiento de mi preaidencia, en 
sesión celebrada el dia 21 del actual, y 
con arreglo a loa pliegos de condicio
nes facultativas y económicas señaladas 
en el plan general publicado en el 
Botín» Of ic ia l  extraordinario nú
mero 171, del día l.e de agosto actual, 
y para el año forestal 1049-50, tomó el 
acuerdo de anunciar'para el día 15 del 
próximo mes de septiembre la subasta 
de aprovechamientos forestales que se
guidamente ae reseñan:

Lefiat
A lae once de la mañana de dicho día 

13 de septiembre se celebrará en este 
Ayuntamiento la subasta de leñas grue
sas y menudas de encina del «Monte 
Valdeherrera», tasadas en 4.800 ptai. y 
para el año foreatal antea dicho.

' Paltos
En dicho dia, y a las once y media 

de la maiana, tendrá lugar la subasta 
de loe pastos del monte «Loa Comu
nes», correspondiente al año forestal- 
1040-50, tasados en 12.265 pesetas.

En el mismo día, y a las doce horas, 
se subastarán los pastos del monte «De
hesa Boalar*, tasado» en 6.500 pesetas 
y por igual tiempo.

Y a las doce y media de la mañana 
de dicho dia se subastaián los pastos 
del monte de «Valdeherrera», tasado» 
en 2.226 pesetas, de dicho año.

Lo» pliegos de condiciones facultati
va» y económltas se encuentran ex
puestos en la Secretaría de cate Ayun
tamiento.

En el caso de no haber poator para 
algunas de laaaubaslasantes anunciadas 
ae celebrará una segunda subasta el dia 
22 de dicho mes de septiembre a las 
mismas hora», en el mismo local. baje 
loa mismos tipos y condiciones que 
sirven de base para la primera.

Aguilón, 24 de agosto de 1949.— El 
Alcalde, (ilegible).
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